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NÚMERO 4.968

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Acuerdo de Junta de Gobierno de la aprobación provisional, de Entidades sin ánimo de lucro, admitidas y
pendientes de subsanar de la convocatoria de ayudas a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo
del ejercicio 2018

EDICTO

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno, celebrada el
día 11 de septiembre de 2018, dictó, entre otras, la siguiente RESOLUCIÓN:

4º. APROBACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDAS Y PENDIENTES DE SUBSANAR, DE LAS ENTIDA-
DES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN RÉGIMEN DE LIBRE CONCURRENCIA, DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PRO-
YECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DEL EJERCICIO 2018.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, y por resolución del Sr. Presi-
dente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 22 de mayo de 2018, se aprobó la Convocatoria de ayudas a
proyectos de Cooperación Internacional para el desarrollo del año 2018, lo que se hizo público para general conoci-
miento mediante su inserción en el BOP nº 101 de fecha 29 de mayo de 2018.

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 de la convocatoria de ayudas a proyectos de coopera-
ción internacional para el desarrollo del año 2018, la Diputada Delegada de Bienestar Social (Órgano Instructor), a la
vista del expediente y del informe emitido por la Comisión Técnica, formula propuesta de resolución del listado provi-
sional al Órgano Concedente, en el que se contienen todas las entidades y ONGDs que tienen la condición de admiti-
das y pendientes de subsanar (con la/s causa/s que tienen que subsanar).

Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente en la aplicación presupuestaria 130 23107 48901, con
un presupuesto aprobado que asciende a un total de 400.000 euros.

En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se acompaña, la información que obra
en el expediente, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2018, la Ley de Racionalización y Sos-
tenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de Bases de Régimen Local, de la Ley General de Subven-
ciones 38/2003, de 17 de noviembre, el Reglamento General de Subvenciones 887/2006, de 21 de julio, y del Decreto
Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Y vista la notificación por parte de la Direc-
ción General de Administración Local, de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de la
Junta de Andalucía, confirmando la atribución para la Entidades Locales de nuestra Comunidad Autónoma, de la Com-
petencia Propia en materia de Cooperación al Desarrollo,

PROPONGO:
Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que 
RESUELVA:
Primero: Aprobar la relación provisional de las entidades y ONGDs que tienen la condición de admitidas y pendien-

tes de subsanar, para la Convocatoria de ayudas a proyectos de Cooperación Internacional para el desarrollo del año
2018, especificando las entidades admitidas por una parte, y por otra, las entidades que están pendientes de subsanar,
y los puntos por los que tienen que subsanar:
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1. CAUSAS DE SUBSANACIÓN
APARTADO DESCRIPCIÓN
1 Error o ausencia de datos de la Entidad Solicitante/ONGD.
1.1 Error o ausencia de datos bancarios.
2 Error o ausencia en los requisitos.
3 Error o ausencia en los datos de la Entidad Socia/Contraparte.
4 Ausencia en las líneas estratégicas.
5 Error o ausencia en los datos del proyecto.
6 Error o ausencia en el presupuesto general.
7 Ausencia en la auto-baremación.
8 Error o ausencia en el presupuesto desglosado.
9 No consiente consulta de datos (9.1. Anexo I) / No aporta de documentación en 1.2. Anexo I
10 Ausencia de firma o firma por persona incompetente.
11 Solicitud no conforme al modelo de la convocatoria 2018 (Anexo I).
12 Proyectos que superen el presupuesto máximo fijado en la convocatoria.

OTROS Ej: Presentación de solicitud por persona física no subsanado por certificado del/de la Secretario/a 
de la Entidad del nombramiento del Presidente/a.
Ej.: Presentar dos solicitudes.

Serán insubsanables aquellos proyectos que:
- Hayan sido recibidos en formato no telemático: art. 3.1. de las bases.
- Hayan sido recibidos fuera de plazo (F/P). art. 3.2. de las bases.
- Falte la justificación de convocatorias de ejercicios anteriores. art. 5.1. c) de las bases.
Segundo: Publicar esta resolución en el B.O.P. de Granada y el Gtablón, con la lista provisional de las entidades y

ONGDs admitidas y pendientes de subsanar (con la/s causa/s que tienen que subsanar), otorgando un plazo de 10 días
naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación, para que dichas entidades puedan subsanar todos los erro-
res en los que hayan podido incurrir.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos de las personas interesadas

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, y la Presidencia así lo re-
suelve.

Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta.

Granada, 11 de septiembre de 2018.-La Diputada Delegada de Bienestar Social de la Diputación de Granada, fdo.:
Olvido de la Rosa Baena.  


